
Tacuarembó, 25 de marzo de 2026. 

Edil Departamental 

Don …………………… 

P r e s e n t e 

Se cita a Ud., en su calidad de integrante de la Junta Departamental de 

Tacuarembó, para la Sesión Ordinaria a realizarse el día Jueves 26 de marzo,  a la hora 21:00 

a fin de considerar el siguiente 

O R D E N      D E L     D I A 

1º.-  Consideración y aprobación del Acta Nº 2 de fecha 26 de febrero de 2026. 

2º.-  Asuntos Entrados. 

3º.-  Informe Nº 1, de Comisión de Finanzas y Presupuesto referente al Expediente Interno 

Nº 2025-96–1-0002949, caratulado “ENAJENACIÓN DE INMUEBLES PADRONES Nº 1617 

Y 12630 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL TACUAREMBÓ (COMPLEJOS 

HABITACIONALES RC23/T11 y RC38/T14”. 

4º.-  Informe Nº 2, de Comisión de Transporte, Vivienda, Obras Públicas, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente, referente al Expediente Nº 2025-96-1-0004334, caratulado 

“INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ, remite Oficio Nº 536/2026 con 

proyecto Texto ordenado del SUCIVE para la aprobación por parte de la Junta 

Departamental de Tacuarembó”. 

5º.- Informe Nº 3, de Comisión de Transporte, Vivienda, Obras Públicas, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente, referente al Expediente Interno Nº 04/2026, caratulado, 

“INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ, envía Exp. Nº 8401 P 839 2024 

00 solicitando anuencia de este Cuerpo, para continuar con el trámite de donación por parte 

del Sr. José Porto Veloso, del terreno Padrón Rural Nº 10.917 (parte), sito en Batoví 2ª 

Sección Catastal del Departamento de Tacuarembó, con destino a cartera de tierras de IDT”. 

6º.-  Informe Nº 2, de Comisión de Legislación, Trabajo, Reglamento y Asuntos Internos, 

referente a los Expedientes Internos Nº 003/26, caratulado “EDIL DEPARTAMENTAL Dr. 

GUSTAVO MARTÍNEZ Y SUPLENTE DE EDIL Dra. FERNANDA COSTA, presentan nota 

para la modificación de los Arts. 1 al 4 de la Resolución Nº 29/25 en lugar de decir 

Escalafón C Administrativo III, se diga Escalafón Q Grado I”, y Nº 005/26, caratulado 

“MESA DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL, presenta proyecto referido a la modificación 

de los Arts. 1 al 4 de las Resoluciones Nº 29/25 y Nº 39/25, en lugar de decir Escalafón C 

Administrativo III, se diga Escalafón Q Grado I”. 

7º.-  Informe Nº 3, de Comisión de Legislación, Trabajo, Reglamento y Asuntos 

Internos, referente al Expediente Nº 2025-96-2-0000224, caratulado “EDILES 



DEPARTAMENTALES WILSON EZQUERRA Y DR. GUSTAVO RODRÍGUEZ, presentan 

proyecto de Resolución solicitando al Ejecutivo Departamental, la anuencia para conceder 

en Comodato, por el término de 20 años a la Asociación Civil Sociedad Patria y Tradición”. 

                         Atentamente, 

 

 

 

Dardo A. LÓPEZ RODRÍGUEZ 

  Director General de Secretaría 
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